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dades que sean necesarios para el ejercicio independiente de 
sus tantiemes, durante el periodo de sus misiones, inclusive 
el tiempo necesario para realizar los viajes relacionados con 
las mismas. En especial, gozarän de:

o) inmunidad contra arrestro у detention у contra el em
bargo de su equipaje personal;

b) inmunidad contra toda ассібп judicial respecto a pala- 
bras habladas о escritas у а sus actos en el eumplimiento de 
su misiön; esta inmunidad contra toda ассібп judicial conti- 
nuarä aunque las personas interesadas hayan cesado ya de 
trabajar en misiones para las Naciones Unidas;

c) inviolabilidad de todo papel у documento;

d) para los fines de comunicarse con las Naciones Unidas, el 
derecho a usar claves у de recibir papeles о correspondencia 
por estafeta о en valijas selladas;

e) en lo que respecta а moneda о regulaciones de cambio, 
las mismas facilidades que se dispensan а los representantes 
de Gobiernos extranjeros en misiones oficiales temporales;

f) las mismas inmunidades у facilidades con respecto а su 
equipaje personal que las que se dispensan а los enviados 
diplomäticos.

Secciön 23. Los privilegios e inmunidades se conceden а los 
peritos en beneficio de las Naciones Unidas у по en provecho 
de los propios individuos. El Secretario General tendrä el 
derecho у el deber de renunciar a la inmunidad de cualquier 
perito, en cualquier caso en que а su juicio la inmunidad im- 
pida el curso de la justicia у pueda renunciarse а ella sin 
que se perjudiquen los intereses de las Naciones Unidas.

7

Artlculo VII 

PASES DE LAS NACIONES UNIDAS

Secciön 24. Las Naciones Unidas pueden dar pasaportes in- 
temacionales а sus funcionarios. Estos pasaportes intematio- 
nales serän reconocidos у aceptados сото documentos de 
viaje välidos por las Autoridades de los Miembros, tomando 
en cuenta las disposiciones de la secciön 25.

Secciön 25. Las solicitudes de visas (cuando sean necesarias) 
de los tenedores de pases, cuando vayan acompanadas de un 
certificado comprobando que los funcionarios viajan por 
cuenta de las Naciones Unidas, serän atendidas lo mäs räpida- 
mente posible. Ademäs, se otorgarän a esas personas facilida
des para viajar räpidamente.

Secciön 26. Facilidades similares а las que se especifican 
en la seccdön 25, se otorgarän а los peritos у otras personas 
que, aunque no tengan un pase de las Naciones Unidas, posean 
un certificado de que viajan en misiön de las Naciones Uni
das.

Secciön 27. El Secretario General, subsecretarias generales у 
directores que viajen con pases de las Naciones Unidas у en 
misiones de las Naciones Unidas, gozarän de las mismas faci
lidades que se otorgan а los enviados diplomäticos.

Secciön 28. Las disposiciones de este Artlculo podrän apli- 
carse а los funcionarios de rango anölogo de organismos es-

pecializados, si los convenios sobre vinculaciön concluidos de 
acuerdo con el Articulo 63 de la Carta asi lo disponen.

Articulo V I I I  

SOLUCION DE DISPUTAS

Secciön 29. Las Naciones Unidas tomarän las medidas ade- 
cuadas para la solution de:

a) disputas originadas por contratos u otras disputes de 
derecho privado en las que sean parte las Nationes Unidas;

b) disputas en que estä implicado un funcionario de las 
Naciones Unidas, que por razön de su cargo ofitial disfruta de 
inmunidad, si el Secretario General no ha renunciado а tal 
inmunidad.

Secciön 30. Todas las diferentias que surjan de la interpre- 
taciön о aplication de la presente convention, serän referidas 
a la Corte International de Justitia, а menos que en un caso 
determinado las partes convengan en recurrir а otra via de 
soluciön. Si surge una diferencia de оріпібп entre las Nationes 
Unidas por una parte, у un Miembro por la otra, se solicitarä 
una оріпібп consultiva sobre cualquier cuestiön legal conexa, 
de acuerdo con el Artlculo 96 de la Carta у el Artlculo 65 del 
Estatuto de la Corte. La оріпібп que de la Corte serä acep- 
tada por las partes сото dedsiva.

Articulo final

Secciön 31. La presente сопѵепсібп serä sometida para su 
adhesiön а todos los Miembros de las Nationes Unidas.

Secciön 32. La adhesiön se efectuarä depositando un instru-
mento con el Secretario General de las Nationes Unidas у la*

сопѵепсібп entrarä en vigor, con respecto а cada Miembro, 
en la fecha en que se haya depositado el instrument» de ad
hesiön.

Secciön 33. El Secretario General informarä а todos los 
Miembros de las Naciones Unidas del depösito de cada ins
trument» de adhesiön.

Secciön 34. Queda entendido que cuando se deposit» un ins
trumenta de adhesiön en nombre de un Miembro, el Miembro 
estarä en conditiones de aplicar las disposiciones de esta 
сопѵепсібп de acuerdo con su propia legislaciön.

Secciön 35. La presente сопѵепсібп continuarä en vigor 
entre las Nationes Unidas у todos los Miembros que hayan 
depositado los instrumentos de adhesiön durante el tiempo 
que el Miembro continüa siendo Miembro de las Naciones 
Unidas, о hasta que la Asamblea General apruebe una соп
ѵепсібп general revisada y~ dicho Miembro forme parte de 
esta nueva сопѵепсібп.

Secciön 36. El Secretario General podrä concluir con cual
quier Miembro о Miembros acuerdos suplementarios para 
ajustar en lo que respecta а tal Miembro о Miembros las dis- 
positiones de esta сопѵепсібп. Estos acuerdos suplementarios 
estarän en cada caso sujetos a la aprobatiön de la Asamblea 
General.
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